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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
rtnlc al Parador del Doran, á 1,0 rs, 
«tes,20 portrimestre y 80 por año.

Loá artículos, avisos y redam 
ciones, se dirigirán á la Reda 
establecida en la misma itn 
francas de porte, sin cuyo ic 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BEBEOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me participa con fecha 28 del actual la Real órden si
guiente1.

Las Córles, de acuerdo con el Gobierno, acaban de vo
tar, con escepcion de dos Diputados, el artículo siguiente. 
=Desde 1.’ de enero de 1855 se suprimirá la contribu
ción de consumos y derechos de puertas en lodos los pue
blos dé la Península é Islas adyacentes, en la parle que 
pertenece al Estado. —De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. pa
ra los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en el Bolelin oficial, pa
ra conocimiento de los pueblos de esta provincia. Burgos 
29 de diciembre de 1851.—Angel Barroela,

DIPUTACION PROVINCIAL.
Al aprobar esta Diputación el presupuesto general de gastos ¿ ingresos de 

esta provincia para el año próximo de 1883, que se Inserta., á continuación 
para conocimiento de los pueblos, ha tomado en cuenta, por una parle la 
necesidad de castigar hasta donde la posibilidad permite los primeros, y por 
otra la obligación de atender á los que el interés bien entendido de la pro
vincia exijo para cubrir todos los servicios qoe afectan á dicho presupuesto. 
Bien hubiera querido introducir aun mayores economías, y las hubiera he
cho si altas consideraciones de respeto á la legislación actual por un lado, y 
el convencimiento de que sin sacrificios no se consiguen mejoras, no la hu
biera retraído de su objeto preferente,,de aliviar las cargas provinciales has
ta el punto que desea, pero está segura que sus representados apreciarán 
estas consideraciones, y la muy atendible de que un deseo exagerado Je eco
nomías lleva en si la mayor paite de las veces, no el bien que á primera 
vista resulta, sino, consecuencias déla mayor trascendencia en contra d,e la 
provincia.

I.a Diputación, sin embargo hará nolar que entre el presupuesto de! afín 
actual y el que regirá en 1835 hay una diferencia de 1,3(16,918 rs. 23 mrs. 
á favor de este último, cifra que por su entidad considerable tiene una sig
nificación importante y que pone de íiianiílesto el interés con que la Diputa
ción provincial mira por los de la provincia confiados á su administración.

En los gastos del capitulo 1 .» se comprenden los sueldos y gastos de la 
Secretaría de esta Diputación, los de elecciones, comisión de monumentos 
artiáticos, junta de agricultura, sueldo del Depositaiio de los fondos provin
ciales, y el alquiler de las oficinas de estu corporación; lodo asciende á 75225 
reales cantidad no esccsiva atendiendo á lop importantes olijetos á- que se 
destina: los sueldos de-los empleados que en ella figuran se lian fijado Ip 
mas económicamente posible, y en los gastos, ha tratado.lambí en dq reducir
los á proporciones juslas-y nada exageradas.

Comprende el 2.9 capitulo tos gastos de Instrucción.pública, y en 
pulacion ha hecho cuanta» reformas ha creído compatibles, con cj 
la enseñanza, y es seguro que en nada afectan á esta, en cuyo caso 
iacion hubiera preferido mas bieu gravar el presupuesto; esas 

sislen en haber reducido el sobre sueldo del Director á la mitad tfcl que dis
fruta, en la supresión del sueldo de un sustituto, en lu reunión en una de 
las dos Cátedras de Historia natural y de física y nociones de química, en el 
sueldo del Secretario de la Junta inspectora, y en el premió que hoy recibe 
el Habilitado de dicho establecimientos la supresión de la partida de dietas 
del Inspector de escuelas, la del sueldo del Secretario de <a Comisión provin
cial y la, rebaja de una pequeña Cantidad en los gastes de la escuela Normal, 
y de dibujo comprendiendo en esta los de laJuntide comercio.

Los gastos de Beneficencia figuran en el capitulo 5.*; crecida es la suma 
destinada á Cubrirlos, pero también son muchas y muy sagradas las aten
ciones que con ella se han de satisfacer.

En c1 capítulo 4.* se comprenden los gastos de obras .púldicas; en el figu
ran únicamente los de conservación, reparación y obras de nueva cons
trucción é iijdemnítacion de terrenos del ramal de Sanie y los de la 
Construcción é indemnización de terrenos del de Villadiego.

Hasta ahora se lia comprendido en este capitulo el presupuesto del camino 
de Burgos á Bercedo, y la Diputación le ha descartado porque no cree que 
deba hittirporarse en el de la provincia, á la tliil hn hay razón pura obli
garla á pagat la cuota que la corresponde por los arbitrios destinados á esa 
empresa, hasta tanto que, las otras llamadas también A contribuir parala 
misma, se nivelen en sus pagos con esta, ó que cesando la mancomunidad 
que abraza á todas, se la fije, previa la liquidación oportuna, la parte de detr
ito quó la corresponda.

Considerando la Diputación que ninguna Utilidad reporta i la provincia I* 
carretera que se está egeculando desde Valfadolíd á Calátayud, cuyo coste ha 
venido satisfaciendo hasta ahora en su mitad por lo que respecta á la linea 
comprendida en esta provincia, no ha presupuestado cantidad alguna para 
ella creyendo que debe costearse por completo por el Gobierno de S, M., al 
cual asi ha acordado hacerlo presente para que libre á esta provincia de una 
carga que ningún beneficio la reporta y qlte el estado decadente dr la 
misma lo requiere también.

Ninguna innovación ha hecho, respetando tas disposiciones del Gobierno 
de S. M. en los gastos de conservación de montes comprendidos en el capí
tulo 6.°; pero ha hecho presente ni mismo la necesidad de la reforma que so 
deja seulir en este ramo si ha de ofrecer algún día tas vCnUjás y beneficios 
que deben prometerse de él, dándole una organización acertada.

Parí gastos de quintas presupuesta GtiOO rs. cantidad suficiente si el Go
bierno de S. M. accede á la petición de este cuerpo provincial para que los 
reconocimientos de oficio délos quintos no sean retribuidos.

Por último consigna 50000 rs. para gastos imprevi,-los con el objeto de 
atender á las eventualidades que puedan sobrevenir sin necesidad ¡le recur
rir á presupucslosiadicionales que siempre tienen contra Sí el inconveniente 
de involucrar la cuenta y razón.

Ha manifestado la Diputación, aunque sucintamente, las reformas introdu
cidas para el año próximo en la paite de gastós provinciales, restándola úni
camente decir en la de ingresos, que no reconociéndose otros que los pro
ductos <le;'oe ramos de instrucción pública, y los dé Benofmoíicia, que ya fi
guran en el presupuesto, ha recurrido para cubrir el déficit que resulta al 
recargo de las contribuciones en la proporción que aparece en la propuesta 
que lamjiien se inserta para conocimiento de los Ayuntamientos.

Y finalmente debe manifestar que ha acudido al Gobierno de S. M. sofíei- 
landose sirva aprobar las reformas hechas, y confia obtener Una resolución 

consideraciones de justicia

Barroeta.—P. A.

él la Di- fa orable á sus gestiones apoyadas en atendibles 
interés de 1 y de conveniencia pública.

la Dipu- i Burgos 17 de diciembre de 1884.—El Presidente, Angel 
reformas con - ¡ D. S. E., M arittno de la Garza, Sccrclario.



PRESUPUESTO DE GASTOS.

lis. Til.s. Total por arl. .Total por capitulo;,
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l.°

8609 9
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PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS PROVINCIALES 
para el año próximo de 1855 aprobado por esta Corporación en sesión de 30 de noviembre último.
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7000
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•5500 
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16500
4000
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3 " Casa Hospicio y niños expósitos.
4 Calamidades públicas. 
6.* Junta de Beneficencia.

31000
11000

478013 15
20000

6000
500

Elecciones.
Comisiones especiales

Administración y conservación 
de fincas.

^Institutode^.* enseñanza.
inspección de Escudas. Personal.

Materi.il

Por el imperte de su presupuesto, que es adjúralo 
Para gastos de «esta, según su presupuesto 

■CAPITULO 3.°—BENEFICENCIA.

Para estancias y entradas de los dementes de esta 
provincia en el Hospital de Valtadolid

Para los que existen en el Hospital de Zaragoza 
Para sus gastos, según el presupuesto adjunto 
Para las que ocurran

Personal. Para el sueldo del Secretario
Para gastos de escritorio

CAPITULO 4.®—OBRAS PUBLICAS*

Camino de Sanie.
Para el sueldo de un capataz 
Para el de seis peones camineros 
Para composición de herramientas
Para acopios de materiales, peones auxiliares y 

conclusión de las obras en construcción
Para indemnización de terrenos

Ramal de Villadiego.
Para la construcción del mismo 
Para indemnización de terrenos

CAPITULO 6. —MONTES.

Para el sueldo del Comisario
Para el de 3 peritos agrónomos á 6009 rs. cada uno 18000 
Para el de 7 guardas mayores á 4000 rs. id. 28000

CAPITULO 1?--- ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Personal. Para el sueldo del Secretario 
Para el -dU Oficial l.° 
Para el del 210 
Para el del 3.° 
Para el del 4.* 
Para el de dos porteros

Material. P-ara gastos de escritorio,combustible y demás 
Para gastos de elecciones 
Pa¡a a comisión de monumentos artísticos 
Paia la Junta de ag «cultura
Para el sueldo del Depositario de la Diputación
Para mitad del alquiler de la-casa queecupan las oficinas 4750 

Capitulo 2.®—instrucción pública.
Por el importe de su presupuesto, que es adjunto 
Para el sueldo del Director 
Para gastos de viage y escritorio

3.” Comisión de instrucción primaria. Material. Para gastos de escritorio 
4/ *
6.°

Sobrante

Material Par-a gastos de correo.
CAPITULO 7."-—OTROS GASTOS.

700 56700 36700

Unico. Otros gastos, Para los de quintas.
CAPITOLO 9?--- IMPREVISTOS,

6000 6000 6000

Unico. Para los que ocurran de esta clase 30000 30000 30000

V

Total gastos.......... .

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Instrucción pública. Por los ingresos destinados á este ramo según
los presupuestos respectivos 62422 31

1144232 15

, tloi'JfiJlíqK! i:.!

62432 31

e.e
5 ° Beneficencia. Por id. id. id.

Medios descubrir el déficit. Por los que se detallan en k relación adjunta

Total.. 
RESUMEN.

Gastos. . •

100218 27
990200

i:1i- : .h t-b.-iü? ; >;

* . . 1144232 15

100218 27
990200

1152841 24

. , . 1152841 24

Materi.il


Presupuesto de gastos e ingresos del Instituto de 2.* enseñanza de 
esta capital para el año próximo de 1855.

GASTOS.
Personal.

Para el sobresueldo del Director 1,000
Para el de dos Catedráticos de Latinidad 14,000
Para el de Geografía é Historia 9,000
Para el de Retorica y Poética 9,000
Id. el de Matemáticas 10,000
Id. el de Física, nociones de Química é Historia natural 10,000
Id. el de Lógica y Etica 9.000
Id. el Conserge 2,555
Id. el Bedel 1,8*25
Id. el Portero - 1,460

MaTBIII.1L.
Para gastos de aseo y limpieza . 1,000
Para id. de escritorio del Instituto y de la Junta inspectora 2,000 
Para reparos del edificio 1,000
Para gastos de Biblioteca, gabinete, recolección de objetos

de Historia natural y formación del jardín botánico 2,000

TOTAL... 73,840
INGRESOS.

Por producto de los bienes y rentas propias dél Colegio 
de San Nicolás agregados al Instituto 2,539

Por producto de la obra-pia de Covarrubias agregada al
Instituto 800

Por consignación que el Ayuntamiento satisface de fondos 
de propios 9,900

Por derechos de matrículas 40,000

Total... 53,239
RESÚMEN.

Gastos 73,8 íO
Ingresos 53,239

Déficit 20,601

Presupuesto de gastos e ingresos de la Escuela Normal de esta provin
cia para el año próximo de 1855.

Caítos.
Para contingente de las escuelas normales 7,000
Para gastos de la Escuela Normal de esta provincia 4,000

Total... 11,000
Ingresos.

Por productos de matrículas y retribución de los niños 
que concurren á la misma escuela en la parle aplicable 
á la misma 1,500

Resumen.
Gastos 11.000
Ingresos 1,500

Déficit 9,500

m.'iA ■

.IGq ¿SilOf'J
2,000

500

3,358
94

Presupuesto de gastos e ingresos de la Escuela de dibujo y Junta de 
comercio de esta capital para el año próximo de 1855.

Gastos.
Personal,

Para el sueldo del profesor de la escuela
Para el del portero de la misma

Material
Para gastos de la escuela
Para réditos de censos
Para gastos de la Junta de comercio 862

Total... 6,814
Ingresos.

Por el producto de las fincas de la Junta de comercio 7,550 
) t* . -

BENEFICENCIA PÚBLICA.

A deducir.
Por la contribución que corresponde á las mismas 736

Gastos
Ingresos

Total...
Resúmen.

6,81’4
6,814

6,814

Déficit Igual.

Casa de Hospicio y niños Expósitos de Burgos»
Presupuesto de gastos, para 1856. 
Vtveres, utensilios y combustibles. n. 1.

Por importe de los que se invierten anual» Es. en. 
mente para la manutención de estancias ó 
recogidos 102616 i

Id de dependienlesque disfrutan este beneficio 11239 12 
Camas, ropas, vestuario y utiles de cocina, n. 3.

Reposición y conservación de camas y ropas 9100 
Idem idem y construcción de vestuario 14785 
Idem de efectos de cocina 1000

Facultativos. n. í.
Por el sueldo de los de Medicina 22(10
Idem de Cirugía 500
Idem del barbero y sangrador 560

Enfermeros y sirvientes. h. ti.
Honorario de enfermeros 144
Idem de amas de lactancia 2il0-’O
Idem de asignaciones para ayuda de lac

tancias de hijos de pobres. 8000
Empleados, n. 6»

Por el sueldo del Administrador 6000
Idem de interventor 1100
Idem de once Hermanas y asignación pira

postres 7287 17
Idem por pensión al establecimiento de la 

caridad 220
Id. por jornales de una obrera de labandera 240 
Sueldos y gastos de cátedras ú objetos de educación n. 7. 
Sueldos de Profesores científicos 3016
Compra de libros, papel, Unta y demas 

gastos ordinarios 500
Gastos reproductivos,^. 8.

Compra de artículos para manufacturas 22000
Sueldo ó asignación de Maestros 6370
Jornálese remuneración de trabajos artísticos 600
Compra de herramientas y útiles de talleres 1100 

Cargas delEstobleCHhie»'* ti-, fi.

113786 13

24885

3260

-■ ,' ' 0

250064

14847 17

3516

30270

Por memorias qué gravitan sobre las fincas ó ton- 1
dación del establecimiento, 316 '3 316 13

Gastos de Culto y Clero * 16.
Honorario del Capellán 3920
Gastos y sostenimiento del culto 1096 4016

Gastos generales h. 11.
Para los de reparación de fincas 8000
Extraordinarios é imprevistos 4009
Importe de libros de administración, impresiones, 

papel, gastos de escritorio y renta de casa 3000
Por los demas artículos que se manifiestan en la 

adjunta relación 18053 6 33053 6

Total de gastos 478013 15

PRESUPUESTO DE INGRESOS.
Fincas y rentas propias

Por el producto de las fincas propias de este es* 
tablecimiento, según relación núm l.° 4038 11

Por id. de las rentas que por menor expresa la 
relación núm. 2 i - 8938 16

Por id. de consignaciones de-la comisaría general 
según relación núm. 3 12000

Por id. de intereses de papel, según relación
núm. 4 5160 30136 27

ti sim v



Ingresos eventuales 
Del producto de manufacturas 36700
Idem de estancias ' 28009
Idem de donaciones y legados con inclusión de 

locedido por Silverio santa María, por el ser
vicio de Ja plaza de quinto del hijo de don ') 
Santiago Galle 1400

Por jornales de refugiados y asistencia de po
bres á los entierros 7300i t j i

Suma
Se deducen por contribuciones, censos y dere

chos de entrada de granos
■' ","í !' ' "■

Liquido de ingresos
RESUMEN.

¿ Gastos 478013 15
Ingresos 100218 27

De’ficit 377794 22
Burgos 31 de enero de 1834.—Juan Estanislao de Urrengoecliea.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA CASA PROV1C1AL DE 
BENEFICENCIA DE BURGOS PARA EL ANO DE 1855.

Relación de gastos que aproximadamente Kan de cansarse para el sos
tenimiento de 210 pobres de ambos sexos, y payo de lactancias de 740 
expósitos con que cuenta diclio éstabletimiento para el referido año de 
1855, cuya pormenor es en la forma siguiente, á saber:

VIVERES UTILES Y COMBUSTIBLES NUM. Io. .

Por improle de 101025 libras de pan Rs. mrs.
á que ascienden los 120 panes dia
rios que bao de suministrarse á los 
240 refugiados á medio pan de 38 
onzas á cada uno, de los que des
contadas 3400 libras por castigos, 
dietas y salidas á comer con per- 
pliso, quedan en liquido 101425 
libras, que a precio de 14 mrs. 
libra importan 41763 8

Id.de 29473 3|4 libras de pan que
Jian.de gastarse para sopa que se 
dá de almuerzo y cena al respecto 
de 34 panes de 38 onzas por dia 
al mismo precio de 14 mrs. libra 12136 8 

Por id de 248 arrobas 5. libras de
tocino salado que se necesitan á 17 
libias diarias y precio de 66 rs.
arroba IC38I 7

Por id. de 300 fanegas de toda clase 
de legumbres que deberán com
prarse á razón de 70 libias diarias

- que se necesitan para el rancho de 
medio dia y precio de 40 rs. fane
ga una con otra 12000

Por id. de 19 1[2 fanegas de sal que
l®n de gastarse á 6 libras diarias
á precio de 56 rs. fanega 1092

Por id. de 20 arrobas de pimiento dul-
ce á precio de 51 rs. arroba 1020 

Por id. de 117 arrobas de aceyle para
el alumbrado y condimentos a! res
pecto de ¡244 libras mensuales y 
precio de 66 rs. arroba 7722

Por id. dé carbón y leña que se con
sumirá en dicho año 1216

Por id. de 2000 libras de carne para 
convalecientes y extraordinarios de . .
los refugiados á 44 mrs. libra 3882 12

Por id. de bacalao y vino para extraor- 
r diñarlos d * dichos refugiados 1618 •
Por id. de chocolate, huebos, azúcar,

fideos y olios viveres para con- - ...
valecienles 1715

73100

103536 27

'■ 3318

$00218 27

Dependientesfqae disfrutan de dicha íxwffificdo 
número 2.

Por importe de 250 libras y 15 onzas —" 
de chocolate que consumirán II 
Hci manas de la caridad á una on
za diaria y precio de 6 rs. libra 1503 20

Por idem de.501 libas 14 onzas de
garbanzos que necesitan dichas her
manas á dos onzas diarias cada una 
á 30 mrs. libra 442 28

Por id, de 250 libras y 15 onzas de 
tocino para id á una onza por cada
una y precio de 2 1|2 rs. libra 6S7 lT

Por id. de 501 libras 14 onzas de ar- -
roz para id á 1 l|2 real libra 752 28

Por id. de 3011 1¡4 libras de ya.cn y 
carnero para id. á razón He 12 onzas 
diarias á cada una y precio de 44 
mrs libra 3896 31

Por-59 cántaras de vi no que necesitan 
las mismas a medio cuartillo diario 
para cada, una y precio á 20 rs. 
cántara 1180

Por id. de 6022 libras de pan á razón 
de 1 1|2 libras diarias por cada 1 
una y precio delo'mrs. libra. 283 3 30 11,239 12

Castos de camas, ropas vestuario, y útiles de cocina n. 3,
Por importe de 40 camas de hierro pa

ra párbulos á 100 rs. cada una con 
inclusión de -pintura, porte e‘.c, 4900

Por id. de 1200 varas de lienzo para' 
la reposición y conservación de ro
pas, a 4 1¡4 rs vara. 5100

Por id. de 190 varas de paño tarazona 
/para construcción de vestuario de 

adultos y párbulos, á 22 fs. vara, 4180
Por id. de 290 varas de Luyela apa

ñada para vestidos de adultas y par-
bulas, á 14 1,2 rs. vara, 4205

Id. id.de 200varas.de lienzo para for
ros-, á 4 rs- 800

Por id. de 200 pañuelos, á 7 rs 1400 
Por id.cintas1, broches, seda, hilo y.

otros efectos 1200
Por id. de envolturas para los niños

expósitos que ingresen en dicho
año ... '■ 3000

Por id de útiles de cocina que se 
necesitarán para dicho año 1000

Sueldos de facultativos n. -i.
Por importe (leí sueldo del médico de es- •' 

te establecimiento
Por id. del cirujano
Por id. del barbero sangrador

Honorarios de enfermeros y sirvientes n 5.
Por honorarios de un enfermeio y una ayu

danta del departamento de niños expó
sitos, á razón de 6 rs. mensuales á cada 
uno . i 44

Por coste de lactancias de 740 expósitos
cuyas amas percibirán en esta forma: 52
á 15 reales 126 á 20, y Jas restantes
562 á 30 reales , ’ 241920

Por asignaciones para ayuda de lactancias
de hijos de padres pobres. 8000 250064

Sueldos de empleados n. 6.
Por Sueldo del Administrador 6000

138670 13

2200
500
56n. 3260

Por id. del Interventor 1100
Por el haber de once Hermanas de la ca

ridad al respecto de 40 rs. mensuales 
pór cada una,'con mas medio real diario 
también á cada una para postres 7287- 17

Por’20 reales anuales que porcada una de 
dichas Hermanas hay que satisfacer al

Id.de
Jian.de
id.de
200varas.de


establecimiento <le la caridad 220
Por jornales de una obrera de labandera 240 14847 17

Sueldos y ga&tos por objetos de educación n. 7.
Por el sueldo del Maestro tic primeras le

tras á 8 reales diarios 2920
Pm ¡(jt del ayudante á razón de 8 reales
> mensuales g6

■^Por importe de libros, papel rayado, plu
mas) demas oléelos de educación para 
las escuelas de niños y niñas. 500 3510

f- Gastos reproductivos n. 8.
Por importe de lana, lino, lulo y demas

que se necesitan para manufacturas en
el taller de la fábrica y demás. 22000

Por el sueldo del Maestro de fábrica á 8
.^reales diarios 2920
Por id. del maestro sastre á 5 rs. id. 1825
Por id, del maestro de obra prima á 5 rs. id. 1825
Por remuneración de trabajos arlislicos 600
Por compra de herramientas y útiles para

las fábricas 1100 30270
Cargas del Establecimiento n. 9.

Por memorias que gravitan sobre estos es
tablecimientos 316 13

Culto y clero n. 10.
Por el sueldo del capellán á 8 rs. diarios 2920
Por gastos y sostenimiento del cu lio 1096 4016

Gastos generales n. 11.
Para los de reparación de lincas y obras 8000
Para extraordinarios é imprevistos 4000
Por los libros de Administración, impre

siones, papel, gastos de escritorio y rea 
la de casa 3000

Porid.de 1080 libras de jabón para la •
limpieza de la ropa del establecimiento 
á 20 cuartos libra 2541 6

Por id. del asignado hecho por la Excma. Di
putación y junta provincial de Beneficencia 
á Antonio Fernández y Apolinar Santa María 
á 60 rs mensuales a cada uno 1440

Por gratificación de 6 rs. mensuales que tiene el 
pastor del Establecimiento por cuidar las 
cabras 72

Por importe de sanguijuelas 300
Por importe de ceniza para el labado de la ro-r 
pa, escobas saca de escombros, comprado paja 

de halago r yeros, limpieza de mantas, sus- 
cricion al periódico titulado la Caridad, 
hartaduras de cuchillos, tijeras y otros gas
tos que por ser tantos no es posible desig
nar uno por uno 7208

Por importe a que ascenderán diferentes obras 
y composluias de herrería, carpintería, la
tonería y vidriería 4300

Por coste de la conducción de los refugiados 
enfermos a baños y gastos consiguentes 2200

Total de gastos 478013 15
PRESUPUESTO DE INGRESOS. Rs. mrs. Rs. mis.

For el producto de fincas propias de este Esta
blecimiento, según relación núm. 1 ° 4038 11

Por Ídem de ¡as rentas que espresa la rela
ción núm 2 8938 15

Por que satisfará la Comisarla general de Cru
zada, según relación núm. 3 12000

Por interés de papel que deberán cobrarse se
gún relación núm. 4 5160 30136 27

INGRESOS EVENTUALES.

Por importe de manufacturas que se hagan
en el Establecimiento 36700

Por donaciones y legados 400

Por que se recibirá de D, Santiago Gallo por 
el servicio de la plaza de quinto que por su 
hijo hizo Silverio Santa Mai ia 1000

Porque satisfará el Hospicio local por reinte
gro de alimentos de los refugiador de di
cho Establecimiento 28000

Por que ascenderán los jornales de refugia
dos y asistencia de pobres á entierros 7300

Total de ingresos 103536 27
Se deduce por contribuciones, censos y derechos de

entrada de granos 3318

Líquido de ingresos 100218 27
Total de gastos 478013 15

Déficit 377794 22
Burgos 31 de enero de 1854.—Juan Estanislao dftUrrengoechea. 

Número 1?

CASA HOSPICIO Y NIÑOS EXPOSITOS DE LA Presupuesto pará el afio 

CIUDAD DE BURGOS. de 18: 5.

Relación de las cantidades en especies que en dicho año percibirá 
la Casa Hospicio y niños expósitos de esta Capital á saber:

-bí TRIGO. cent;
PUEBLOS. HOSPICIO. E? C.‘ F.

Acodillo. Luis Martínez. 8
Arroyal. Fabiam Alonso. 2 8
Burgos Doña Moría- Isla de Oruña, 1

Id. El Cabildo de San Román, 5 4
’ ,áí • Herederos de D. Simeón Jalón. 1
Buíiiel. Fernando García y Compañero. 19
Celada de la Torre. Maria Ibeas. 4
Ciadoncha. Sotero Hernando. 1 1
Cogollos. Eueebio Rebilla. 6 ti
Frandovinez. Donato Cortes. 6
Olmos junto Atapúerca. Rosendo López 1 6
Páramo Salbador García. IB
Quintana-Dueñas. Mariano Pardo. 4 6
Itublacedo de Arriba. Pedro Nuñez. 3 3
Marmellar de Abajo. Vicente Sta. Maria 5
Santa María del Campo. Manuela Perez. 2 6
Viliangomez. Dámaso y Lucas Ausun. 4
Revília Cabriada Santiago García v Compañero». 15
Villandiego. Toribio Fernandez. 6
Villanueva Rio Ubierna, Felipe González. 7
Villegas. José Rodrigo. 3

EXPÓSITOS.

Grijalba. José Perez. 8
Onlomin. Melchor y Rosendo Gotneí. 8
QuinlanillaValdeorbaneja, Mateo Bravo, 1 6

Total renta de granos. . ,* 110 10 1*

Valoración de los granos que percibirá la Cusa de Beneficen
cia en el mencionado año á saber:

fts. Ms.
Por valor de 109 fanegas 10 celemines de tirgoá 31 féales fanega. 3,768 11 
Por id. de 15 fanegas de comuña á 18 reales. 870

Total valor de los granos, 11.1803
Número 2.

Relación de las cantidades en metálico que en dicho año pe c*- 
birá la Casa Hospicio g niños expósitos por rentas de casa g 
censo á saber:

PUEBLOS.HOSPICIO.Rs . Mrs.

Burgos. Julián Saiz. Renta de Casa. 900
Id. Luis Marquine. id. 500
Id. Benigno Segura. id. 540
Id. Raimundo Velasen. id. 280
Id. El ¡limo. Ayuntamiento. censo. 190
Id. La fábrica ‘de S. Esteban. id. 294 4
Id, Ki Mirquésde Villacampo. id. 09 18
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Burgos 51 de Eneró dc 1834,
Juan Estanislao de Urrengoeckea.

fi
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66
42

•id.
id.
kk 
•id.
id.
id.
id.
id.

. id.
id.
id.
id.
id.

Diego Sisf.ó. 
Pedro Fricto. 
Policarpo Calvo, 
José Badilló.

/Vtímero 3.
Casailc Hospicio y niños e.spósilos de la ciudad de Burgos.

Presupuesto para el año de I 855.
Relación de las coiiintdiides que han de entrarse de la Comisaría general 

de cruzada en thchaiio, á saber;

’í

66
38

3/5
12

8
33

lauj amni- - I

Rs. Mrs.
Por consignación jmbre los Turnios del Indulto crndrage-

simal según Real orden de 13 de ybid de 1803 12000
Bargas 31 de enero de —-Jnivi Estanislao de Urrenguechca.
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33 
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■220

12 
880 
90 
33 
42 
28

Id.
Id.
Id.

Caslil de Garrías.
Burgos.
Hormaza.

Id.
Id.

Modubat de S. Cibrian.
Quintana-Dueñas. 
Revilla Cabreada.
S. Adrián de Juarros.
S. Pedro Samuel.
Villangomez.
Vilianoño.
Viifánuéva Matamata, 
Yillasandino.
Villa) urde Monjina. 
Yudego.
Burgos.

Id.
Barbadillo del Mercado.
Carazo.
Mansilla.
Mecerreyes.
11 abé de los Escuderos. 
Ruarero.
Santa Maria del Campo, 

.Segovia.
Terradillos.
Villasilo».

Id.
Villovela.

JOjgCÍJ 
esidfi'j

,<>qait ip*»
. ¡i oJioq-!.. io1).

endoa
vj.'ibjd

iJL-S

id. 
id; 
id. 

__________ , id. 
Lj Comunidad ^le Tfjqas. : jp. 
Rosendo l’eña1.'• ■ • ■ - ja,
PedroCiliares. 
Pío González. 
Yepancio Lope#. 
David Callf?ji|. 
Lorenzo Romero. 
Francisco Segur,). 
Francispo Guiieriez. 
Jpsé‘Ár)a^(.|).
•Elt.oucejo.
Rafael Santa María. 
Antonino Manrique. 
ElGóncejoy 
Marcos Topiat. ’
JE! Gólíiériio por tesidn que le hace 
la junta ptoiincial de Beneficencia 
déla basa Hospicio biejo parahavi- 
tar éa ella las penüiíusdeiatialera. id.

EXPÓSiTÓS.

José Cortés . . tensi).
Simón y Ramón VelaSéo. id.
Juan Armans. id.
Los Procuradores del Barrio de S. Pe

dro.
■la Comunidad de Monjas Trinas. 
José Andrés. 
El'Concejo.
1 icente Perez. 
Manuel Cuebas. 
Angel Elena y Consorte. 
La Fabrica. 
José Prieto.
El Señor Conde de Saiitivañez. 
El Concejo. 
Dionisio del Rio. 
Santiago Miguel. 
Manuel Vallejo.

■¡\:¿iiier<> 4
Casa de hospicio-y fuños expósitos de la Cuidad de Burgos» 

Presupuesto para el año de 1855'
Relación de l«s cantidades que deberá percibir este Establecimiento 

-por intereses de piuiel, á saber:
, Reales. 'Mrs.

Por que recibirá dél ‘Gobierno por intereses de papel 43GO
Por id déla Junta municipal de Beneficencia tam

bién por intereses de papel de crédito que tiene 
este establecimiento en poder de dicha Junta 800

TuUl 5160
Bureos 31 de enero de 18oi.—Juan Estanislao de Urrengoechea.

PROPUESTA DE ARBITRIOS QUE FORMA
esta Diputaciqn para pubrir el déficil que resulta en el 

presupuesto de gastos provinciales para el año próxi
mo de 1855 dsaber:

Por el 8 por i 00 de recargo sobre el cupo de 
la contribución territorial

Por el 10 por 100 id. sobre la industrial
Por el 22 por id. sobre la de consumos esceplo 

la capital
Por el 22 por 100 sobre los artículos sujetos al 

derecho de consumos en esta Capital ulií ¿jiii

Total
1 Imf. de Cariñena j Jiménez, frente al parador del tiurao

ü I Gt> '7-

Id. 
id. 
id. 
íd- 
1(K 
id. 
¡(L 
$ 

•íd‘ 16 
39 
53 
16


